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BOLETÍN 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OHClAt. 

Las l e y e s , órdenet y inrmeios qne hajnn d e Inserl-irs* en 
tas BOLETIRE* OFICIALES se han de mandar >'. Jefe Político res
pect ivo, por cuyo conducto se pasa/án á los Editaros de los 
.«•Detonado» periódicos . 

(Bfol orden de 6 dt Abril de 1839.) 

0 r p u b l l e » t o d o » l o a d i o » e x c e p t o l o » d o m i n g o » * . 

T 

D E sosoaioióif.' ADVERTENCIA EDITORIAL. 

En esta capital, Ue^ ido i domicilio, a'so p>s»las mensuales anticipadas: fue
ra de ella 3*60 al mes; • al triméstev; 1 1 al semestre, y a»*»0 por un ario. 

Se admiten suscriciones en Madrid, eu la Administración del B o n n * , plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta 4 la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

Las disposiciones de l i s iVitoridades, excepto las que sean 
á instancia de parte no pobre, se insertarán oScialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de la» mismas; pero los de interés particular pa
garán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

. l i ú m e r o c u e l l o aft e é a i l m a * d e p e s e t a * 

PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS 

3 8 . MM. y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad en 
su importante 9alud. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

EXPOSICIÓN 

SEÑOR: Manifestado tiene ya el Mi
nistro que suscribe en las diferentes re
formas llevadas al ramo de la Instrucción 
pública que es objeto preferente de I03 
desvelos de este Ge bienio el arraigar y 
perfeccionar en nuestra patria las insti
tuciones tutelares de la libertad de ense
ñanza. Afortunadamente, por esfuerzo 
común de todos los Gobiernos, va reci
biendo entre nosotros progresivo des
arrollo el saludable principio de que la 
enseñanza no debe constituir un mo
nopolio del Estado, ni un mero servicio 
administrativo, 9Íno uua función social, 
á la cual ban de cooperar todas las fuer
zas é iniciativas de la vida social, com
partiendo con el Gobierno las glorias y 
responsabilidades de esta obra fecunda 
de regeneración, en cuyo seno se decide 
la suerte de las futuras generaciones. 

Merecen por ello grande y unánime 
aplauso las reformas que animadas de 
«8te espíritu vieueu sucediéndose en no 
interrumpida serie desde que el decreto 
ley de 29 de Julio y 29 de Septiembre de 
1**1, encauzando por uua parte la anar
quía en que vivían los estudios, confun
dida la libertad con la licencia, y abrien
do por otra los horizontes de más seguras 
y- ordenadas franquicias, vino á sentar 
las primeras ba*es para que las Escue
las sostenidas por el Estado y las creadas 
por la fecunda iniciativa iudividual, y 
la más poderosa aún de las asociaciones 
voluntarias, pudieran coexistir sin estor
barse y como hermanadas para consa
grarse al fomento de la general cultura 

Desde entonces las iustitucioucs para 
afianzar las libertades de nuestro derecho 
público en materia de enseñanza, lejos 
de haber padecido el retroceso, han con
tinuado afortunadamente una marcha de 
JentQj pero seguro desenvolvimiento. Eu 
^ste mismo levantado propósito se informó 
*1 Real decreto de 29 de Noviembre de 
^ ^ 3 . cuyo principio generador debe guar
darse siempre como valioso tesoro, aun 

coando el detalle de sus disposiciones se 
modifique para amoldarse á los sucesivos 
perfeccionamientos que aconseje la expe
riencia. 
,, Con tales precedentes, el primer d e 
ber de lealtad política para todo Minis
tro investido de la alta confianza de la 
Corona, para la dirección y gobierno de 
los capitules intereses de la Instrucción 
pública, consiste eu este puuto en no 
proponer á la Real sanción de V. M. re
forma alguua que no represente positivas 
conquistas eu orden á la libertad, y que 
por su bondad .intrínseca se convierta en 
necesaria institución de Gobierno para 
todo hombro de Estado que eu lo suce
sivo fuese llamado por la confianza dé 
la Corona para regir este Ministerio 

En esta mira se han inspirado prin
cipalmente las disposiciones del proyecto 
de Real decreto, que despuós de minu
ciosa deliberación de Consejo de Minis
tros sometemos á la aprobación de V . M. 
Nuestro primordial propósito ha sido que 
en este Real decreto que vieue á des
envolver orgánicamente uua parte del ar
tículo 12 de la Constitución de la Monar
quía española, se levanta uua institución 
de libertad, que convenga por igual á 
todos los partidos, tauto desde el punto 
de vista de los intereses de gobierno, 
como para el afianzamiento y defensa de 
las libertadas públicas que gozan los 
subdito* de esta Monarquía. 

Otras leyes y disposiciones especiales 
veudrán prouto á iutro lucir en la euae-
ñauza organizada por el Estado, las pro
vincias ó los Muuicipios, las grandes 
reformas que reclama el estado social 
contemporáneo, determinando las atribu
ciones y deberes del Profesorado público, 
daudo al Catedrático eu todos los ramos 
de la enseñanza, y muy especialmente 
ai que desempeña los modestos puestos 
de los Institutos y del Magisterio de pri
meras letras, todas aquellas compensa
ciones á que es acreedor por su misión 
bienhechora, remunerándolos el Estado 
eu la proporcióu que consientan sus pre
supuestos ya que mi remuneración uiíi-
ci.mente podra guardar justa medida'con 
los merecimientos de la cla.-e. El actual 
proyecto se limita á dar uu paso más eu 
el reconocimiento y consagración de ios 
derechos de la enseñanza libre ante el 
Estado, y de las relaciones de ésta ,con 
la oñcial. 

Fundados en este criterio, únicamen
te en lo concerniente á la colación de 

grados, se introducen aquí reformas que 
alcancen á laenseñauza odcial, partiendo 
de la baso constitucional de que al Esta
do corresponde expedir los títulos profe
sionales y establecer las condiciones do 
los que pretendan obtenerlos, y la forma 
eu que han de probar su aptitud; y ar
monizando esta base constitucional con el 
principio fundamental para la libertad de 
enseñanza, de que el Estado debe consi
derar perfectamente iguales ante el de
recho su propia enseñanza oficial y la 
euseñauza debida á la iniciativa privada, 
so impone como lógica y necesaria conse
cuencia que para la valide/, académica de 
los estudios y concesión de grado9, el Es
tado, cualquiera que sea la procedencia 
de los estudios, se ha de limitar á some
terlos á lag pruebas convenientes, j uz 
gándolos ú todos con el criterio de impar
cialidad de uu mismo Tribunal, y uo 
teniendo en cuenta otro dato que la prue
ba de suficiencia. 

En el estudio de estas disposiciones 
se ha procurado además que el principio 
de la libertad de enseñanza y las natura
les garantías que le ha de prestar el Po
der público no quedarán reducidos á uu 
mero derecho individual, para que cada 
cual elija y aprenda su profesión corno-
mejor le parezca, y pueda fundar y sos
tener libremente establecimientos de edu
cación é instrucción. 

La libertad de enseñanza quedará 
siempre mutilada si, al igual de los de
rechos del individuo, los organismos 
creados por el fecundo principio de aso
ciación para las fu liciones de la enseñan
za no hallau también eu el seno de la ley 
común una lianza de amparo y respeto 
de sus derechos que les permita desen
volverse libremente conforme á las con
diciones de su propia naturaleza. A este 
pensamiento responde la institución de la 
asimilación, parte nueva y esencial del 
presente proyecto de decreto. Así, en vez 
de limitamos á meras declaraciones doc
trinales, impropias de un articulo de ley, 
y que no producen uingúu resultado 
práctico, coufiamos que aquellas íuicia-
tivae de todas las fuerzas vivas de nues
tra sociedad que hubieran levantado al
guna institución de enseñanza encuen
tren eu lo sucesivo sus medios naturales 
de.deseuvolvimiento. 

SEÑOR 

A. L R. P. de V. M.. 
- V l e j t m d r o P i d a l y M o u . 

Real decreto. 

De conformidad con lo propuesto por 
mi M i n i s t r o de Fomento, de acuerdo con 
el Consejo do Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 

. CAPÍTULO PRIMERO 

De la enseñanza libre. 

Artículo 1.° Son establecimientos li
bres de enseñanza los creados y sosteni
dos con fondos particulares. Sin embargo, 
el Estado ó la provincia y el Municipio, 
podrán acordar determinada subvención 
ó douativo á favor de un establecimiento 
libre de enseñanza que no esté compren
dido en el párrafo seguudo del art . 17 del 
presente Real decreto, sin que por la 
subvención adquiera éste el carácter de 
establecimiento oficial. 

Art . 2.° Los fundadores, empresarios 
ó Directores do establecimientos de ense
ñanza libre, podrán adoptar con entera 
libertad las disposiciones que juzguen 
más conducentes á su buen régimen lite
rario y administrativo. El Gobierno úni
camente'se reserva el derecho de inspec
cionarlos en cuanto se refiere á la moral 
cristiana, á las instituciones fundamen
tales del Estado y á las condiciones higié-
cas, y el corregir en la forma que los re
glamentos prescriban las faltas que en 
esta materia se cometan.También habrán 
de facilitar al Gobierno, autorizados, los 
datos que les pida para la formación de 
estadísticas. 

Art. 3.° Se consideran establecimien
tos libres, para el efecto de estas disposi
ciones, aquellos donde reciban euseñauza 
más de cuatro alumuos que no tengan 
parentesco entre sí ni con el cabeza de 
familia. 

Art. 4.° Fuera de este caso, la ense
ñanza se entenderá que es . doméstica y 
no estará sujeta á la inspección oficial. 

Art. 5.°.. Todo ciudadano español, ma
yor de 20 años, y que no esté inhabilitado 
para la enseñanza por coudena judicial ó 
académica podrá ejercer el Magisterio en 
establecimientos libres de enseñanza. 

Siendo mayor de'edad, y estando asi
mismo en el pleno goce de sus derechos 
civiles y siu inhabilitación para l a e n s e 
ñauza por condena judicial ó académica, 
podrá igualmente fundar ó dirigir cua l 
quier establecimiento libre de enseñanza. 

Art. 6 0 Para dirigir un estableci
miento libre de segunda enseñanza será 
preciso además acreditar el pago anual 
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de 500 pesetas per contribución directa ó 
presentar dos socios fiadores responsa

bles. 
Art. 7.° En la enseñanza superior el 

Jefe Director de un establecimiento libre 
no tendrá que acieditnr ei requisito de la 

contribución, pero necesitará presenta* 
tres socios fiadores responsable?. 

Art. 8.° Para ser socio fiador respon
sable deestablecüniento.librcóa.<im»ht o 
de enseñanza á los efectos del presente 
Real decreto, se requiere: 

1.° Ser ciudadano español, mayor de 
edad y eu el pleno goce de los derechos 
civiles. 

2.° No estar inhabilitado por condena 
judicial ó académica. 

3.° Acreditar el pago anual de 500 
pesetas de contribución directa. 

Art. 9.° Los socios ó fiadores res[ on-
sables de un centro de enseñanza libre 
son civil y solidariamente responsables 
de: pago do las multas impuestas por la 
jurisdicción académica contra algún in
dividuo de su centro de euseñauza. 

Art. 10. Los fuudadores, empresarios 
ó Directores de establecimientos libres 
de enseñanza, al abrir sus establecimien
tos deberán ponerlo en conocimiento del 
Gobernador civil de la provincia» y del 
Rector del distrito universitario respecti
vo, presentando al efecto á cada una de 
estas Autoridades una exposición en que 
expresen cutil ha de ser el local y edifi
cio de su centro'de euseñauza. 

Art. 11. Acompañarán á esta exposi
ción: 

1.° El reglamento ó estatutos por que 
se lia de regir su centro de enseñanza, 
y en el cua' habrá de constar si es ó no 
católico para los efectos de su sumisióu 
voluntaria á la inspección diocesana. 

2.° Un cuadro de la enseñanza que 
demuestre el número y nombre y orden 
de as asignaturas que se hayan de expli
car y de los Profesores encargados de 
exi licarlas, con expresión de tedos sus 
título? academices, y catálogos de los 
gabinetes y de todo el material científico 
del establecimiento si los tuviere. 

3 . Un certificado de buenas condi
ciones de ingiene expuesto en forma de 
dictamen razonado con arreglo al forrau-

. lario que prescriban los reglamentos y 
autorizado $or facultativo en ejercicio ac
tivo de la profesión. 

4.° Los documeutos de filiación, en
tre los cuales iucluirá el certificado de 
buena conducta y residencia, expedido 
á favor del que haya de dirigir el estable
cimiento por la Autoridad municipal de 
la población donde hubiera residido los 
tres últimos años. 

Art. 12. El Gobernador ordenará den
tro de los 15 días inmediatos ia publica
ción de la exponen u en el Boletín ofi
cial, así como de los documeutos á que 
se refieren los casos 1.° y 2.° del artículo 
anterior. La misma Autoridad dispondrá 
en el plazo de los 30 días'iumediatos á 
la presentación d é l a exposición el exa
men de los documentos de filiación pre
sentados, y si lo creyera conveniente, la 
inspección higiénica en comprobación de 
los datos preseutados sobre este parti
cular. 

Art. 13. En igual plazo de 30 días el 
Rector dará el visto bueno á los documen
tos presei.tades, couforrce á lo dispuesto 
en los números l . ü y 2.° del ar t . 2.°, ó 
acordará que se abra información acerca 
de ellos. 

Art . 14. En este plazo de 30 días se 

sustanciará toda reclamación cout 
apertura del establecimiento, sea^tor mo
tivo de moralidad y buena coste 
por causa de higiene, ó por no ser com
patible con el organismo de las iustitu-

;i:damt males del Estado. 
Art 15. Tanto la Autoridad civil 

Como la académica habrán de dejar ins* 
tr nidos y resueltos estos expedientes en 
el plazo de 40 días, eontados desde la pu
blicación en el Boletín oficial, o» los 
documentos que previene el art. 12. Si 
antes de este término se hubiera abierto 
la Escuela, será siempre sin perjuicio de 
la resolución definitiva. 

Art. 16. De los acuerdos del Gober
nador ó del Rector podrán recurrir las 
partes interesadas ante el Consejo de d¡8-_ 
cipliua del respectivo distrito, en ios tér
minos de los artículos 129 y siguientes 
del presente Real decreto. 

Art. 17. La resolución por motivos 
de higiene corresponde al Gobernador 
civil, oído el dictamen pericial, si la re
solución fuere denegatoria. En las cues
tiones de orden académico, la Autoridad 
competente es la del Rector. En las re
ferentes al dogma y á la moral católica, 
lo es la Autoridad eclesiástica, conforme 
al art . 2.° del Concordato y del 295 de 
la ley vigente de Instrucción pública. 

Pero si por el empresario ó él funda
dor ó Director del establecimiento libre 
se hiciera expresa declaración de no so
meterse á la ius] eccióu eclesiástica, re
quisito necesario para llevar el titulo ca
tólico, las Autoridades civiles y académi
cas cuidarán que los padres de familia 
tengan conocimiento de esta declaración, 
sin i erjuicio de velar además por que en 
dicho centro de enseñanza no se traspa
sen los limites de la tolerancia constitu
cional en materia de religión, ni se im
pugnen las instituciones fundamentales 
del listado, ó se viertau doctrinas sub
versivas del orden social, ó atentatorias 
á la moral cristiana. 

Art. 18. Durante el mes que proceda 
á cada curso escolar, se publicarán en el 
Boletín oficial de la provincia los cua
dros de los establecimientos libres, dan
do en e. mismo noticia de las variaciones 
que convienen. 

Art. 19. A los efectos del artículo an
terior, un mes antes de dicho término, el 
Jefe ó Director del establecimiento libre 
de enseñanza presentará una declaración 
autorizada con su firma y bajo su res
ponsabilidad, declarando cu ella los nom
bres y apellidos y títulos académicos dé 
cada uno de los Profesores que durante 
el año académico han de ejercer las fuu-
cioues de Magisterio en el establecimien
to y las euseñauzas que respectivamen
te han de teñe/ á su cargo. 

Art . 20. Si en el tran?f*urso del año 
académico cesase alguno de los Profeso
res, ó fuese sustituido por otro en un nú
mero de lecciones que excedieran de la 
tercera parte del curso, el fundador, em
presario ó Director del establecimiento 
deberá notificarlo al Rector, poniendo 
también en su conocimiento el nombre 
de la persona que ha de reemplazarle. 
Darán igual aviso de todas ¡as variacio
nes que ocurrieren en el orden y cuadro 
de las enseñanzas, y de los cambios de 
local. 

Art. 2 1 . En los establecimientos li
bres de enseñanza se llevara, bajo la in
mediata responsabilidad de su Director, 
un registro especial eu el cual se inscri-
biróuparaalumno8, Pasantes y Maestros, 

la | el nombre, apellido, edad, pueblo denaci-
mieutjw fecha de su entrada y salida en 
*l establecimiento, antecedentes acadé
micos que hizo constar á su entrada, y 
todas las demás observaciones y circuns
tancias qué contenga anotar 6 que de
terminen los reglamento». 

Art. 22. Este registro estará siempre 
á disposición de la. inspección oficial, y-
los Rectores ó los funcionarios en quie
nes deleguen esta facultad le autoriza
rán todos los años antes de abrirse el 
curso. 

Art. 23. Disposiciones• espaciales re
gularán las condiciones y- requisito^ que 
han de reunir las Escuelas libres de Me
dicina y de Farmacia. 

Art. 24. Los establecimientos libres 
de euseñauza superior tendrán un Conse
jo de tres socios fiadores responsables de 
las infracciones á las leyes, órdenes y 
reglamentos académicos y admiui«tra-
ti vos. 

De la calidez académica de los estudio* hechos 
ci* la enseñanza libre. 

Art. 25. Fuera de los caso? de exa 
men de reválida, de titulo profesional ó 
de grado académico, la validez académi
ca de los estudios parciales de asignatu
ras ó de un grupo de ellas hechos en la 
enseñauza libre se obtendrá mediante 
iguales pruebas de suficiencia y conforme 
al mismo programa oficial de exámenes 
qué para los estudios hechos en los esta
blecimientos oficiales de enseñanza, cons
tituyéndose para ello los Jurados en los 
términos prevenidos en el art . 3.°, casos 
1.°, '3 . 0 ' y 5.° de! Rea! decreto de 22 de 
Noviembre de 1883, cuyas demás dispo
siciones continuaráu en vigor, salvo en 
lo refereute á exámenes de grados ó de 
títulos profesionales y asimilación de es
tudios, que se regirán por el presente 
Real decreto. 

Art. 26. La aprobación de asignatu
ras aisladas ó de un grupo de ellas será 
voluntaria para los alumnos de enseñan
za libre, sin otra limitación, cuando qui
sieran alcanzar respecto de ella la apro
bación oficial, que la de sujetarse al rigu
roso orden científico con que deben ser 
aprobadas, conforme á las disposiciones 
vigentes eu la enseñanza oficial. 

Art. 27. Todos los estudios académi
camente aprobados, cualquiera que sea 
BU procedencia, son oficialmente iucorpo-
rab'.es entre sí. 

Sin embargo, para que puedan incor
porarse eu los estudios de las Escuelas 
especiales aquellas asignaturas que se 
cursan eu las mismas con especial exten
sión y carácter profesional, será requisi-
t > preciso el previo examen hecho eu la 
misma Escuela, si el alumno no presen
tara un certificado de aprobación de di
chas asignaturas, otorgado por una Es
cuela especial análoga, ya sea oficial, ó 
libre asimilada. 

Art. 28. Durante un mismo curso no 
podrán hacerse los estudios sino con su
jeción á un solo sistema de enseñanza, 

j Por tanto, quedará sin valor académico 
toda reválida de estudios hecha eu con
cepto de alumno libre por el que dentro 
del mismo curso hubiera pertenecido para 
aquél ramo de estudios á la enseñanza 
oficial ó libre asimilada. 

La duración del curso se eutenderá 
para estos ef-.-ctos desde 1.° de Octubre á 
30 de Septiembre. 

Art. 29. Los aspirantes á los títulos 

de Bachiller, Licenciado ó Doctor, ó 4 
cualquier otro título profesional, podrán 
sin el requisito de la aprobación previa 
de cada una de las asignaturas que cons-
tituyau el plan de estudios en la ense
ñanza organizada por el Estado, some
terse para el examen de reválida á idén-
(toas pruebas que las preceptuadas para 
esto? ejercicios en la enseñanza oficial. 

Únicamente para aquellos graduandos 
que no acrediten haber aprobado parcial
mente ó por grupos cada una de las 
asignaturas que constituyen el plan de 
estudios de la enseñanza organizada por 
el Estado, la prueba oral se hará, eu los 
términos prevenidos en el art. 83 del 
presente Real decreto. 

Art. 30. Los examinandos de estudios 
libre3 en cualquiera enseñanza satisfarán 
los derechos de examen y los de Secre-
taría .devengados en la instrucción riel 
expediente; pero no pagarán ninguna 
otra cantidad- i»orüerechUe de matricula. 

CAPITULO 111 
U?l i í ' / d l i l i I 

De la asimilación, de lortslablccimientos de la 
etiéCñanzu W>rt O M lo¿ di la aiszhanza 

—oficial. 

Art. 31 . Los establecimientos libres 
de enseñauza, cua'quiera que sea el ra
mo de instrucción pública queen ellos se 
curse, podran asimilarse con los de ia en
señanza oficial \ ara el valor académico y 
legal de sus estudios, siempre que se 
ajusten á los requisitos que para este 
efecto establece el presente Real decreto. 

Arí. 32. La asimilación de las Es
cuelas libres de primera enseñanza se 
hará conforme al Real decreto de 6 de 
Noviembre de 1684. 

Art. 33. Para la asimilación acadé
mica y oficial de ¡os establecimientos li
bres de enseñanza con los oficiales en los 
ramos de segunda enseñanza y en la su
perior, asi como de las Escuelas profe
sionales, serán precisos los requisitos si
guientes: 

1." Que sus Profesores ó Maestros 
tengan el diploma del titulo profesional 
igual al requerido para ese magisterio eo 
los centros oficiales de instrucción pú
blica, y que ninguno de estos Profesor'1.5, 
salvo los de lenguas vivas y clases de 
adorno, lo sea á un tiempo en más de do» 
establecimientos de enseñanza. 

2.° Que el cuadro de sus enseñanzas 
¡guale por lo menos á la plantilla que co
rresponda según la ley en los estableci
mientos oficiales análogos, y que ñinga-
uo de sus Profesores podrá desempeñar 
más de dos asignaturas de las expresa
mente establecidas para Jas cátedras ofi
ciales. 

3.° Que se han de enseñar eu ello* 
todas y ¡as mismas asignaturas que P r c * 
viene el plan de estudios para los respec
tivos ceutros oficiales de enseñanza. c 0 C 

los cuales solicitan asimilarse para 1°9 

efectos leg iles y valor académico de lo ? 

mismos, siu que por niugún concepto 
puedan hacerse los estudios en uu>u°r 

número de cursos que eu los estableci
mientos oficiales. 

4.° Que lleven más de dos años w 
existencia en la población donde solici
tan su asimilación, habiendo concurrí 
á sus cátedras durante todo el año e 3 ^ 
colar último eu concepto de alumnos ma
triculados en las mismas épocas q" e 

de la euseúanza oficial, seau ¡ u t e r Q 0 3

e í < r 

externos, un uúmero de alumnos q u e 

ceda por lo menos ocho veces del uuoi 
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de Profesores quo les corresponde según 
l a condición 2." 

Al efecto anterior, todoestablecimien-
. asimi'ftdo de enseñanza remitirá al 

jjector, dentro de los ocho días siguientes" 
¿ la terminación de ca la plazo oficial de 
matricula, una copia autorizada de los 
usieutos de FU libro de registro en la que 
conste relación nominal de los alumnos 
ingresados en dicha época ou el estable
cimiento, con exprtsióu de la asignatura 
e n que se hayau # inscrito. 

Hitas matriculas de inscripción en los 
citablecimienioe de enseñanza asimilada 
^ estarán sujetas á uiugún abono por 
pagos a 1» provincia, al Muuicipio ó al 
Estado. 

l o s requisitos referentes á la matrí
cula podran sustituirlos los establecí* 
míenlos do enseñanza de nueva creación, 
justificando- ana renta ó capftal propio 
qoe asegure por 10 años la iuversión 
anual en el ramo de enseñanza, cuya asi
milación se solicita de una cantidad igual 
por lo menos á la consignada en los pre
supuestos del Estado para el sosteni
miento de un establecimiento de ense
ñanza am'ilogo! 

5." Qae el edificio, que ha de ser 
propio del Director ó do alguno de los 
tocios fiadores responsables, reúna en sus 
locales el material y los medios de ense
ñanza debidos y convenientes á juicio 
de la inspección. 

Sólo podrá dispensarse el acreditar la 
propiedad del edificio en los tres socios 
fiadores responsables, ó en el Director, 
coando acrediteu cualquiera de estos ú 
M ; favor un contrato de usufructo ó arren
damiento de más de 10 años, inscrito eu 
el Registro de la Propiedad. 

6;° Presentar tres socios fiadores res 
ponsables. 

Art. 34. Toda cátedra ó sala de es
tudio halrá de tenf r ventilación y capa
citad suficiente, á razón de cuatro me 
tros cúbicos por hora de clase para- cada 
alumno que concurra á dicha cátedra. 

Art. 35. Para la asimilación de un 
establecimiento libre de enseñanza teó
rica ó práctica profesional se acreditarán 
los requisitos especiales que determinen 
los reglamentos del respectivo ramo de 
enseñanza. 

Art. 36. Para la asimilación de un: 
Facultad libre de Ciencias exactas, físi 
cas y naturales, se acreditará además la 
ciif tencía y propiedad de laboratorios de 
Física y Química, instrumentos y apa
ratos científicos, colecciones y demás ele
mentos indispensables para la enseñanza 
T ^ t a t c r y teórica, ajuicio de la inspec
ción. Para la de Medicina, de una Fa
cultad mixta de Medicina y Farmacia, ó 
oe una Escuela de Medicina, ó de Far
macia, cu la declaración firmada por los 
fiadores deberá cousignaree: 

1.° Que dicha Facultad ó Escuela dis
pone de uu Hospital fundado por ella, ó 
J'ueeto ¿ su disposición, de 12(1 camas al 
menos, habitualmcnte ocupadas, para 
tas tres enseñanzas clínicas priucipales 
Médica, Quirúrgica y Obstetricia, y en 
fermedadtjs de los niños. 

2.° Que está dotada: de salas de di 
acción, provistas de todo lo que es ne
cesario á los ejercicios anatómicos de les 
^Qtnnos; de los laboratorios necesarios á 
l o> estudios ae Química, de Física y Fi
cología; d e colecciones de estudio para 
la A natomía normal y patológica; de un 
^b íne te de Física médica; de una colee 
c , °n de materiales médicos, y de otra de 

instrumentos y aparatos de Cirugía, su
ficientes á juicio de la inspección» 

3.° Que tiene á la disposición do los 
alumnos un jardín de plantas medicina
les y una Biblioteca especial. 

Art. 37. Si se trata de una Escuela 
especial de Farmacia, los fiadores de este 
establecimiento deberán declarar que po
see laboratorios £e Física, 'de Química, 
de Farmacia y de Historia natural; las 
colé xioues necesarias á la enseñanza do 
la Farmacia, uu jardín de plantas medi
cinales y una Bibl uteca especial. 

Art. 38. Sólo una vez declarada ofi
cialmente para un mismo centro de ense
ñanza la a s i m i l a c i ó n de tres Facultades, 
podrá este tomar el titulo de Universidad. 

Art. 39. No podrán ser declarados es
tablecimientos asimilados aquellos que 
estén comprendidos en el párrafo segundo 
del art. 17 del presente Realdccreto. 

Art. 40. Los fundadores, Directores ó 
empresarios-de establecimientos de euse
ñauza asimilada podran lo mismo que los 
de los demás ceutros libres de enseñan
za, adoptar con eutera libertad las dispo
siciones que juzguen más couvcuientes 
ir su buen régimen literario y adminis
trativo. La inspección del Gobierno cu 
cuanto se refiere á las condiciones acadé 
micas, á la moral, á la higiene y estadís
tica se hará en ellos dentro de los térmi
nos del presente Real decreto y conforme 
á las prescripciones reglamentarias que, 
en cumplimiento del mismo, 6c li :ton 
para los diferentes ramos do enseñanza 

Art. 41 . Los certificados de estudios 
ó de exámeues expedidos por estos esta 
blecimieutos asimilados de enseñanza ú 
favor de los alumnos cuyas matrículas.y 
asisteucia en el establecimientoconcuerde 
con ios respectivos cursos escolares, ten 
drán Jos «mismos efectos legales que los 
expedidos por los establecimientos oficia 
les, y serán por lo tanto iucorporables 
con la enseñanza oficial, con arreglo al 
art. 27 del présente Keal decreto. 

Tur tañló, IoT estudios legSlméiric7 

aprobados conformo á las disposiciones 
del art. 27 del presente Real decreto.po
drán incorporarse con valor académico á 
los cursos de uu establecimiento asimila
do, en igual forma que para los cursos de 
la enseñanza organizada por el Estado 

Art. 42. La asimilación de un Semi 
nario conciliar se hará á instancia del 
Prelado diocesano, quedando exceptuada 
de justificar para la segunda euseñauza 
los requisitos prevenidos en las reglas 
1. a , 4." y 6." del art. 33. 

Art. 43. La declaración de asimila 
rjión de-todo establecimiento líbrese hará 
en virtud de expediente incoado ante el 
Rector, á instancia del Jefe ó Director 
propietario, ó de los tres socios fiadores 
r spousables. En este expediente se ucte 
ditnráu todos los requisitos que quedan 
precisado!* en los artículos anteriores. 

Formalizad» el expediente y cumple 
tados sus antecedentes, el Rector lo remi 
tira informado á la Dirección general, y 
la resolución definitiva se hará de Real 
ordeu. 

Art. 44. Los efectos legales de la asi 
milación empezaráu desde el día siguieu 
te de la publicación eu i&Gaceta de la Real 
orden de declaración. 

Art. 45. Quedan exceptuadas las Es 
cuelas de primera enseñanza, que se re 
giran también eu este punto por las dis 
posiciones del Real decreto de 6 de No
viembre de 1884. 

(¿•V < t m l t n • | 

ADlIiMSTRlCHK DE H U J E M 1 
D E LA P R O V I M H V t>B MADRID 

Car jas <i» juaiicia. 

El día 24 del corriente so abre el pago 
de la mensualidad de Agosto próximo 
pasada á loa participes de cargas de jus
ticia que tienen consignados sns haberes 
en la Tesorería de Hacienda de esta pro
vincia, el cual continuará abierto hasta el 
día 26 del mismo. 

Madrid 22 de Septiembre do 1885.= 
Modesto Fernández \ González. 

\ l l \ T \ M I F , \ T i ) S 

B o l m o n t o <lc T a j o . 
No habiendo tenido lugar por falta 

de l ic i tadlos Ine subasta? de los pastos 
de los cerros Valdíos, y los del cerro de 
la Cantera de los Propios de esta villa, 
que estaban anunciados'y señalados para 
este día de la fecha, el Ayuntamiento, 
competentemente autoriza lo,, y en virtud 
de lo prevenido en el art. 110 del re
glamento do montes de 17 do Mayo de 
1865, vuelve á anunciar nuevamente di
chas subastas, bajo el mismo tipo y con
diciones que obrase on sus respectivos 
expedientes, señalando para su« remates 

• el día 1.° de Octubre próximo, en la Sala 
Capitular, a las doce de su mañana. 

Belmente de Tajo 20 de Septiembre 
de 1885 =K1 A calde, Miguel Martínez. 

D a g a n z o d o A r r i i > a . 
— E n luo últimas—horas de la-tarde del 

día 2U dé los currieutes, han desaparecido 
del prado titulado Plantío de esta villa 
dus caballerías menores, de la propiedad 
de D. Manuel López Negrete y D . Rai-
muudo Durado, las cuales se suponen 
hayan sido robadas, cuyas señas son las 
que á continuación se ponen: 

Señas. 

Una burra parda clara, pequeña, de 
seis años, criando, pero no lleva la cría, 
con hierro eu el hocico en figura ce una 
llave, 

Otra burra par la oscura, muy ens i 
llada, con el pescuezo muy torcido al 
lado izquierdo, de est.ttura regular, ce
rrada. 

Se encarga á los Sres.~~Alcaldcs deTos 
puebloB de esta provincia, Guardia civil 
y demás Autoridades, procedan á la bus
ca y captura de las mismas, así como de 
las personas en cuyo poderse encuentren, 
poniéndolo en mi conocimiento áTin de 
que los dueños puedan pasar á reco
gerlas. 

Dágauzo de Arriba 21 de Septiembre 
de 18 \ó = E 1 Alca! le, Dámaso Go.diu. 

V i l l í i ro j»» «lo V Í I U Ó - . 

No habiendo t.-nido efecto por falta 
de licitadores la subasta celebrada en el 
día de ayer para el aprovechamiento de 
los pastos* de la dehesa Los Quintales, 
de estos Propios, para su disfrute con 300 
cabezas de ganado lanar, se anuncia 
nueva subasta, bajo el mismo tipo de 
550 pesetas y condiciones que sirvieron 
para la primera, la cual tendrá efecto el 
día 4 de Octubre próximo, de diez á doce 
de su mañana, ante el Ayuntamiento y 
en la Casa Consistorial. 

Villarejode Sálvanos 21 de Septiem
bre de 1885.=El Alcalde, Gregorio Al
cázar. 

Juzgados de primera instancia. 

BUENA VISTA 
D. Garlos María Bru . Juez de primera 

instancia del distrito de Buenavista. 
Hago saber que en dicho Juzgado y 

Escribanía del qlie refrenda, penden au
tos promovidos por el Bauco Hipotecario 
de España, contra D6ña Antonia Moliua 
Madueños, sobro pago de pesetas, en vir
tud de los que se sacan á ta venta por 
seguuda vez las ñucas siguientes: 

Una suerte de olivar, conooida con el 
nombre de la Hoya del Cardcal; d«3 cabi
da de 4S fanegas, equivalentes á 29 hec
táreas, 38 áreas, 18 centiáreas y cuatro 
céntimos de centiárea, con 3.744 plantas 
de olivo y 80 plazas vacías, casa de pie
dra cubierta de teja y otro edificio al 
lado de la misma construcción con la 
cubierta de paja, sita en término muni
cipal de Adamuz: que linda por Norte 
con olivar dé D. Pedro Pablo Rueda; por 
Este y Oeste con arroyo de Nabajuncosa, 
y por Sor con olivares de los herederos 
ae Doña Angela Grande y otros de Don 
Marcos' Día/ y D. Antonio Villalba; va
lorada en la cantidad de 55.500 pesetas. 

, Y otra 6uerte de olivar, nombrada La 
Indiana, en el mismo término; su cabida 

jde 20 fanegas, equivalentes á JL2_hccté^_ 
reas, 24 áreas, 24 centiáreas y $0 cénti-
mo8 de centiárea; de la cual cuatro fane
gas están de tierra calma y las 16 res» 
tantes contienen 1.240 olivos y algunos 
chaparros: que linda por Norte con olivos 
de Andrés Grande; por Este con otros de 
D. Antonio Galán; p.ir Sur con otros de 
Francisco y Dolores Cano, y por Oeste 
cou otros de Marcos Díaz; valorada en 
la cantidad de L$i300 pesetas. 

Habiendo señalado para el remate de 
aroton? fincar, que tendrár lugar doble y 
simultáneamente por seguuda vez, ante 
este Juzgado y el de Montoro, el día 20/ 
de Octubre próximo y h r a de las dos de 
la tarde, con rebaja del 25 por 100 de la-
tasación, ó sea por la cantidad de 41.625 
pesetas la primera tinca-y 13.725 pesetas 
la seguuda, se anuncia por medio del 
presante edicto; haciéndose saber que no 
s e admitirán .posturas quo no cubran las 
dos terceras partes de estos tipos; ijue 
los títulos se suplirán en la forma preve-

-mda-eu el *rt.-4v493-de la ley de- Enjui
ciamiento civil, con los cuales han de 
conformarse los compradores, sin tener 
derecho á exigir otros;, que para tomar 
parte en la subasta han de consignar 
eu la mesa del Juzgado una s u m a igual 
al 10 por 100 de dichas cauti lados; que 
el pago ha de hacerse al coutado, una 
vez aprobada la subasta, y que los autos 

1- ^ •' • * u n i i AA. i r t i i IÉ i l i n n f r É~\ A E f l A M i h u í i í u I 17V I i m i r l T I ' I T T I X I T T l M JXTS t" t i l 111 I ^ cTTvl I IJ (TI T i c » 

del actuario. 
Dado eu Madrid á 21 de Septiembre 

de ¡£85 =Carlos María Bru.-=EI actua
rio, Ramón Clemente y L-zaro.=Subre-
rraspado=cuatro v a l e . = E * copia. = Ra
món, dómen te y Lázaro; 

HOSPICIO 
Eu virtud de providencia del Sr. J aez 

de primera iustancia del distrito del Hos-
| piciu de esta Corte, saca á pública su

basta el arriando de diferentes fincas 
rústicas y nr-ianas, procedentes del abin
testado del Marqués viudo 'de Salas, y 
que dependen de la Administración de 
Pinto, bajo diferentes coudiciones que 
constan de uu pliego que se halla de 
manifiesto eu la Escribanía del a d u n o ; 
dicha subasta se verificará jen el referido 
Juzgado el día 24 de Octubre próximo, 
á la3 dos de la tarde. 

Lo que se auuncia al público por me
dio del presente edicto á los efectos que 
haya lugar. 

* Dado en Madrid á 21 de Septiembre 
de 1*85.=Y 0 B / = Felipe Peña = E 1 ac
tuario, por mi compañero Marrodán, 
Justo Navarro. 196 196 

LATINA 
En virtud de providencia dictada eu 

este día por el Sr. Juez de primera ins-
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tancia del distrito de la Latina de esta 
capital, á mi testimonio, se hace saber 
que el remate de la casa núui . 17 pro
visional de la calle ile Luisa Fernanda, 
que fué anunciad') en la Gaceta, Diario 
oficial de Avisos y BOLETÍN OFICIAL de 
28 de Agosto último para »>1 £4 del actual, 
se ha trasladado para el día 2b' de este 
mismo mes, á la hora de las do* de su 
tarde, en la sala de audiencia del referi
do Juzgado . 

Madrid 22 de Septiembre de 188: , .» 
Juan Joaquín Jiménez. 195 

PALACIO 

1). José Rodríguez Zapata. Magistra
do de Audiencia territorial de fuera dé 
Madrid y Juez instructor del distrito de 
Palacio de eBta Corte. 

Por la presente requisitoria cito, 
llamo y emplazo á D. Iguacio Marcos La-
payesse, que sediceser Teniente Coronel, 
y á otro sujeto que se titulaba Capitán, 
de apellido Alba, quienes por medio de 
1). Francisco Foruo Morera obtuvieron 
de D. Valentín Beuito García para el 
Lapayesse un préstamo de 1.000 pese

tas en concepto de tales militares. No 
constan las señas personales, ni ha podi
do averiguarse el paradero de dichos dos 
sujetos, quienes resulta que por los tun
dios antes indicados, fingiendo los refe
ridos empleos llevaron á efecto el en
gaño de,que queda hecha mención. 

Y con el lia de qpe comparezcan en 
este Juzgado y Escribanía del que refren
da, á responder de los cargos que "con
tra aquel los aparecen eu el sumario que 
se les instruye con tal motivo, seles seña
la el término de diez días, á coutar desde 
la publicación de la presente en la Gaceta 
oñcia). 

Kn su consecuencia, ruego á. todas 
las Autorid?des y encargo á los depen
dientes de las mismas, que por cuantos 
medios les sean posibles, procedan á la 
busca, detención y conducción ante el 
que provee de los susodichos Tenientes 
Coronel y Capitán Lapayesse y Alba, que 
así aparece supusieron ser y llamarse, á 
los efectos que en derecho correspondan. 

Dado en Madrid á 17 de Septiembre 
de 1885. = J o 8 é Rodríguez Z a p a t n . = P o r 
su mandado, el Escribano, Enrique 
González Bedmar. 

. F a c t o r í a <lo s u b s w t o u o i a s <lo A r a n j u o z . 

SEGUNDA DECUSA. DE S E P T I E M B R E DK 1885. 

RELACIÓN de las compras de artículos verificadas por esta Factoría en la expresada decena. 

Días. Nomlire del vendedor. Vecindad. Clase. 
Cantidad 

comprada. 

Precio de 
la unidad. 
Pesetas. 

15 

» 

1 

444 hectóls. 

2'JO qq. mtr 

4 

1Í3 35* 

12 

Aranjuez 20 de Septiembre l o 8 5 . = E l Administrador, Alejandro P . del Vi l l a r .= 
V.° B . ° = E l Comisario de Guerra, Inspector, José I. de Aulestia. 

F a c t o r í a d o s u b s i s t e n c i a s <lc £21 P a r d o . 

SEGUNDA DECENA DE SEPTIEMBRE DE 1885. 

N O T A de las compras de artículos de iumediato consumo verificadas en la preseute 
decena. 

PRECIO 
IMPORTE. UNIDAD CANTIDAD de la unidad IMPORTE. 

Fecha. Nombre y clase de los artículos. de peso 6 medida. 
adquirida. 

Pía». Cents. Pías. Cénls. 

16 
16 

Cebada 100 
75 

18*67 
8'50 

1.367 
637'50 

16 
16 Quintal métrico... 

100 
75 

18*67 
8'50 

1.367 
637'50 

La id de Cuéflar (segunda), con el de 
1.100 pesetas y 287 de retribuciones. 

La id do Labajos, con el de 825 pese-
setas y 300 de retribuciones. 

Además del sueldo y retribuciones 
expresadas h>.s Maestros disfrutarán ha
bitación capaz y decente para sí y su fa
milia. 

Los aspirantes presentarán sos solici
tudes documentadas en la Secretaría de 
l a J u u t a de Instrucción pública de la I 
provincia de Segovia, en el término de 30 
días, ¿ contar desde la fecha en que el 
Boletín oficial de la misma publique este 
anuncio. 

Los opositores harán constar en sus 
instancias las Escuelas que deseeu obte-
uer, y no podrán ser propuestos para 
otras distintas. 

El Tribuual se constituirá con arre
glo a lo dispuesto en el decreto de 14 de 
Septiembre de 1870. 

La recusación de Jueces podrá tener 
lugar en la fonna y término que prescri
be la Real orden de 13 de Enero de 1883. 

Los ejercicios de oposición para las 
expresadas Escuelas se verificarán con 
arreglo a los programas generales apro
bados por Real orden de 30 de Noviembre 
de dicho uño. 

Los meses en que han de celebrarse 
las oposiciones de Maestros y Maestras 
en las proviucias de este distrito univer
sitarios, son los siguientes: en Enero y 
Julio las Toledo; en Febrero y Agosto 
las de Cuenca; en Marzo y Septiembre 
las de Guadalajara; en Abril y Octubre 
las de Segovia; en Mayo y Noviembre 
las do Madrid, y en Juuio y DiciemjMB 
las de Ciudad Real. 

Lo que por acuerdo del l imo. Sr. Héc
tor se publica en la Gaceta de Madrid y 
Boletines oficiales de e3te distrito univer
sitario para conocimiento de los Maestros 
que aspiren á las vacantes que se anun
cian por este edicto. 

El Pardo 20 de Septiembre de 1885.=E1 Administrador, Antonio Bus te r ra .= 
V.° B . 9 = E l Comisario de Guerra, Iuspector, Juan Gómez. 

F a c t o r í a «lo u t e n s i l i o s d e E l F a r d o . 

SEGUNDA DECENA D E S E P T I E M B R E D E 1885. 

N O T A de las compras de artículos do iumediato consumo verificadas en la presente 
decena. 

Madrid 5 de Septiembre de 1885.=, Ri 
Secretario general, Leopoldo Solier. 

Intendencia d o F j ó r o i t o <i0 

O a s t i l l a l a X t t ó v a . 

Debiendo; procederse á contratar por 
un año hasta el día 31 de Octubre de 
1886, las primeras materias necesarias en 
las Factorías militares de los puntos que 
más adelante se indican, se convoca por 
el presente anuncio á segunda licitación 
autorizada por el Excmo. Sr. Director 
geueral de Adiniuistracióu militar, con 
sujeción á las reglas y .formalidades »i. 
guieutes: 

1.* La licitación será simultánea y 
tendrá lugar en esta Intendencia, sita en 
la calle del Barquillo, núm. 10, y en las 
Comisarias de Guerra de dichos puntos, 
el dia 9 de Octubre de 1885, á las doce y 
media de su tarde, en cuyos puntos so ha
llara de manifiesto el pliego de condicio
nes y precio limite. 

2.* El acto se verificará con los requi
sitos que previeue el reglamento provi
sional para la contratación de los servi
cios del ramo de Guerra, aprobado por 
Real orden de 18 de Junio de 1881, me
diante proposiciones arregladas al formu
lario inserto ¿ continuación y pliego de 
condiciones. 

3 . a Los licitadores que suscriban las 
proposiciones admitidas están obligados 
á hallarse presentes ó legalmeute repre
sentados en el acto de la subasta, con ob
jeto de que puedan dar las aclaraciones 

i que se necesiten, y en su caso aceptar y 
firmar el acta de remate. 

Las cantidades que se calculan com-
pondrándichosumiuistrodurantedel con
trato, son las que expresa el adjunto 
cuadro, cuyas cantidades podrán sufrir 
aumento ó disminución, según lo recla
men las necesidades del servicio. 

1 

LOCALIDADES 
Trigo. 

Hectolitros. 

H A R I N A S D E 

Cebada. 

Hectolitros. 

Paja. 

Oqs. métricos. 

1 

LOCALIDADES 
Trigo. 

Hectolitros. 

— 
1.» 

Qqs. melr*. Qqi . tnclrs. Oi(s millrs. 

Cebada. 

Hectolitros. 

Paja. 

Oqs. métricos. 

Guadalajara 

86.220 
» 
» 
» 

» 
> 
» 
• 

807 16 
883 88 
285 40 
211 65 
452 89 
712 69 
25 62 

166 46 
719 42 

1. 
li 

1 

1 

614 32 
666 76 
47H 80 
423 30 
905 78 
425 38 
51 24 

332 §2 
438 84 

807 16 
833 3e 
235 m 
211 C5 
452 89 
712 69 
25 62 

166 46 
719 42 

54.016 76 
18.680 47 
2.423 41 

1.013 15 
9 691 12 

793 37 
411 25 
479 52 

is.áái 68 
17.193 61 
2.105 98 
6.990 48 

895 68 
8.171 28 

822 96 
3-4 96 

PRECIO 11 f 
UNIDAD CANTIDAD de la unidad IMPORTE. 

Fechas. Nombre y clase de les artículos. de peso ó medida. a d q u i r i d a . Pías. Cent* Pías. Ce*ula. 

16 ' Arpitp dt« oliva 30 u-95» 2850 16 ' 30 u-95» 2850 

El Pardo 20 de Septiembre de 1885.-=E1 Administrador, Autonio Bas ter ra .= 
V.° B . °=E1 Comisario de Guerra, Inspector, Juan Gómez. 

F u i v o r s i d a d C e n t r a l . 

Secretaría general.—Primera enseñanza. 

En virtud de lo prevenido en la Real 
ordeu de 20 de Mayo de 1881, se pro
veerá por oposición en el mes de Octu

bre próximo las Escuelas siguientes: 

PROVINCIA D E SEGOVIA 

Escuda» de niños. 

Una de las Elementales de Segovia 
(La Compañía), dotada con el sueldo 
anua', de 1.375 pesetas. 

Madrid 21 de Septiembre de 1885 = 
Vicente Rodríguez. 

Modelo di proprncion. 

D. F . de T . , vecino de y domi
ciliado en , enterado del anuncio de 
convocaría pub'icado en el Boletín ofi
cial de del día de número , 
y del pliego de condi iones, según los 
cuales ha de ser contratado el . . . . . de . . . . . 
se compromete á ejecutar dicho servicio 
cou arreglo ú las coudicioues rl jadas en el 
pliego citado á los precios siguientes: 

Plaza de T . 
Y para que sea válida e3ta proposi

ción, acompaña el documento justificati 
vo de. depósito de pesetas, hecho en 
la Caja de Depósitos (ó sucursal de. . . . . ) , 
s»gúu lo prevenido ea la condición.....", 
del pliego. 

(Fecha y firma del iuteresado.) 

LA REGENERADORA 
SOCIEDAD ' E S P E C I A L MINERA. 

Con arreglo á lo consignado en la 
base 6.* de constitución ds esta Sociedad 
y á lo que dispone la ley de minería, se 
re |uicre por la primera*vez á los señores 
D. Joaquín Rimero, D. Juan Feruáudex 
y D. Eugenio Beraza, para que dentro del 
término de quince días satisfagan al re
caudador de la inienrn el importe de *o* 
divideudos en q u é se hallan en descu
bierto más los gastos de este auuacio; en 
la inteligencia que transcurrido dicho tér
mino sin haberlo verificado, se acordará 
)a amortización de las acciones q u e 

poseen. 
Madrid 20 de Septiembre de 1885.m 

El Presidente, José I. de Madariaga. 

.Madrid: 1SS5.— Escuela tipográfica del Hospicio. 


